RES. 918/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001483, Ent. N° 1186/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción                 Nº 1060/2019, formulada por la Dirección Nacional de Hidrografía para los trabajos denominados “Reconstrucción de las defensas del Puente Giratorio de Carmelo”, al amparo de lo preceptuado por el artículo 33, literal C), numeral 10) del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta informe del Área Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios, Área Obras, Área Gestión administrativo financiero contable, Asesoría Jurídica, de fecha 13 de marzo de 2019, del cual surge que se adjunta propuesta de las empresas asociadas DIESTE Y MONTAÑEZ S.A. y PLANESUR S.A., para el reacondicionamiento del muelle de hormigón del Puerto de Carmelo. Los trabajos correspondientes a la obra anteriormente mencionada comenzaron el 27 de setiembre de 2018 y está previsto que finalicen a mediados del presente año; 
2) que surge de dicho informe que el 15 de diciembre de 2018, tres barcos impactaron contra las defensas del Puente Giratorio de Carmelo construidas entre el 28 de junio de 2013 y el 12 de abril de 2014 por las empresas DIESTE Y MONTAÑEZ S.A. en el marco de la Licitación Pública Nº 36/2008, dañándose en forma significativa. El precio total asciende a $ 31:349.299 (precio + IVA + leyes sociales + imprevistos); 
3) que de la síntesis de dicho informe surge que, aprovechando la oportunidad de que el Consorcio DIESTE Y MONTAÑEZ    S.A. - PLANESUR S.A. se encuentra realizando obras en proximidad del puente giratorio, que tiene la experiencia de haber realizado el mismo trabajo tiempo atrás y que dispone en el sitio del equipamiento específico necesario, se propone la contratación directa del mencionado consorcio para la reconstrucción de las defensas del puente giratorio de Carmelo, al amparo del artículo 33, literal C, numeral 10 del T.O.C.A.F.; 
4) que consta cotización presentada por la empresa DIESTE Y MONTAÑEZ S.A. Y PLANESUR S.A., de febrero 2019, por la suma de $ 25:079.440 (precio total= precio + IVA + leyes sociales); 
5) que se adjunta Memorándum de fecha 26 de febrero de 2019, elaborado por el MTOP, del cual surge que los costos actualizados a enero de 2019 ascienden a $ 31:004.131; 
6) que como antecedentes se adjunta Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 18 de mayo de 2018, por la cual se adjudicó la compra directa por excepción Nº 1172/2018, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para el “Reacondicionamiento del muelle de hormigón del Puerto Comercial de Carmelo”, a las firmas asociadas DIESTE Y MONTAÑEZ S.A. y PLANESUR S.A., por la suma de $ 32:794.835, incluido IVA, Leyes Sociales, Imprevistos y Rubros de Apoyo; 
7) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando la compra directa excepción la Compra Directa           Nº 1088/2017, a favor de DIESTE Y MONTAÑEZ S.A. y PLANESUR S.A.,  por la suma de $ 31:349.299 incluido IVA, leyes sociales e imprevistos. Se fundamenta dicha solicitud en la “necesidad de carácter urgente de garantizar las condiciones necesarias de seguridad para la población así como la notoria existencia de los servicios a contratar”; 
8) que luce Documento de Afectación Nº 000220, de fecha 15 de marzo de 2019, por un total nominal de $ 31:349.229;
9) que, con fecha 8 de abril de 2019 se remite nuevo Proyecto de Resolución del que surge que la causal de excepción para proceder a la contratación directa es el Numeral 9 del literal C del Art. 33 del TOCAF, expresando que la causal se fundamenta en que, ante el incidente imprevisto ocurrido el 15 de diciembre de 2018 en donde tres barcos impactaron contra el Puente Giratorio de Carmelo, es necesario efectuar con urgencia las obras de reconstrucción de las defensas de metal y madera, dotando al puente de las condiciones necesarias para garantizar su estabilidad, lo que repercutirá en mayor seguridad para la población y el acceso a la ciudad de Carmelo;
10) que no surge la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas requerida por el Art. 33 del TOCAF;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción para proceder a la contratación directa al amparo de lo dispuesto en el artículo 33, literal C, numeral 9) del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenida la Certificación del Ministerio de Economía y Finanzas y, dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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